
I. Nombre del área que clasifica'
Dirección General de Gestión Integral de MaterialesyActividades Riesgosas

II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública
Autorización para el movimiento transfronterizo de residuos peligrosos y otros
residuos previstos en Tratados Internacionales. exportación de residuos
peligrosos
Número de oficio dela autorización: SRA-DGGlMAR.618/001489
Fecha: 27 de febrero de 2023
Número de bitácora: 09/l-IG-0024/12/22

IlI.Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman

V.

información que se clasifica: correo electrónico, teléfono, domicilio, nombre de
persona fisica
Número de páginas en que se encuentra la información:1
Número total de páginas dela autorización: 3
Número consecutivo en páginas: 0115984 0115985

Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos,
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificaciónç
así como las razones o circunstancias que motivaron la misma

Con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la información Rública; 106, y 172 fracción I de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la información Rública; así como en los
lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo, y sexagesimo primero
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación dela
Información, así como para las versiones públicas. La información señalada se
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales de una persona
identificada o identificable. '

V. Firma del titular del área

EL DIRECTOR GENERAL
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VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se
aprobó la versión pública

ACTA_07_2023_SIPOT_1T__2023__FXXVII, emitida por el Comité de Transparencia
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada
el 21 de abril de 2023
Disponible para su consulta en el hipervínculo:
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DECRETDRID DE I , "-'_. _' Dirección General de Gestión Integral de Materiales
MEDIO AMBIENTE _ II Í v Actividades RiesgosasY HECLIHSOS NATURALLS

o|=|c|o No. sRA-DcoiMAR.s1a/ 001¿ gg
nveoaiviacióiv suJErA A ccesisiczxcion: Le preeenre fnrermeeien qee.-se
sujeta a ios disposiciones ap-iicobies en materia de transparencia
Por un uso responsabie ciei pap-ei, ias copias de conocimiento cie este

____ __ _ __ asunto sonrerniticias via eiecfrdnica. _
AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS

PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. EXPORTACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS __
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 v 32 Bis fraccion XLII, de la Ley Orgánica de la Administracion Pública Federal; 'F' fraccion
XIII, 85, 87, 69, 90 y91 de la Lev General para la Prevencion 3; Gestion Integral de los Residuos; 153 fracciones V, VII y`v'IiI segundo párrafo de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 4° fracciones II y III de la Ley de Comercio Exterior; 10'?, 108, 110, 111,112,113,11-4,119 y12U del Reglamento

I de la Lev General para la Prevencion y Gestion Integral de los Residuos; 3:1”, 3° inciso A fraccion II inciso d), 9 fracciones ><><¡ìI, XXV v 21 fracciones II, XI y XIII,
` QUINTO segundo párrafo, SEXTO 3: SÉPTIMO Transitorios del Reglamento Interior de la Secreta ría del Medio Am bie`nte v Recursos Naturales, pubiicado en
el Diario Oficial de la Federación _e_I 2'? deju nio de_2Q22, se e:=<p_ic_Ie_la presente _a favor de la empresa denominada_::_ ' __ L

NOMBRE o RAZÓN šo.c|A|. NRA Ne. DE e|TAconA
oovve LL scHLuiv1eEacEa DE Mexico, se.. DE cv. os|vn<s3o19311 os/Ho-oo24/12/22
JESUS LUCIO HINOJOSA f ›~~ ~ ~~
eer>|1zEsENTANTE LEGAL ND' DE '°*DTDD'z'°*D'D“
Calle Colorines Mz. 21, Lt. 64, 66, 66, Ciudad Industrial Bruno Pagliai
CP. 91697, veracruz, Veracruz DGGI MAR-E-0059/2023
Tel. 9933190106 _ _ .
Correo electa@-ni_co¿JHinoJosa@sIb.<:0_m _ __ ______ ___ - _ _ _,

¬.___

FECHA DE EXPEDICION 2 VIGENCIA -'

A PARTIR DE SU FECHA DE EXPEDICION AL 29 DE
2023, Año de Francisco Viiio, EI Revolucionario dei Pu_e.b_io _ _ _ _ NOVI EM BRE DE 20_23. _ _ _ II-

" D J Tuomene DEL neslouo
,IBATERÍAS DE METAL LITIO, CUYA COMPOSICIÓN QUIMICA ES: METAL LITIO <5%, CLORURO DE TIONILO <4'?'%, SALES DE ALUMINIO
<5% 'SALES DE LITIO <2% CARBONO <6%, CUBIERTA METALICA 33% Y PLASTICO MISCELLANEA 2%. “ _ _ _
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1T cAnAcfEn|sT|cAs cnrr T E cA|~moAo 'ro'rAL Á Exponmn cAN1'|oAo DE souoo |=-Roceso AL Que se

SOMETERÁ EL Reslouocoaaoslvo Y Tóxlco lo (DIEZ) TONELADAS io TONELADAS
_ |fzEc1c|_A:1 E _

_ ,E | _ E~ ~~ I .- ~~ ~ f
GENERADOR Y UBICACION DE LOS RESIDUOS GARANTIA FINANCIERA

DOWELL SCHUMBERGER DE |vIÉ)<ICO,S.A. DE C.V. Eioliza de fianza expedida Chulob Fianzas Monterrey Aseguradora de
Calle Colorìnes Mz. 21, Lt. 64, 66, 68, Ciudad Industrial Caucion, SA. con No. de póliza 218350-1,vigente del 01 de diciembre de 2022
Bruno I?a_g_liai, CP. 9169?, veracruz, Veracruz _ a|__3O de noviembre de 2023. _
PAIS DE DESTINO EMPRESA Y DOMICILIO DE DESTINO ADUANAS DE SALIDA

_ i<|Nseu|resi<v erzoTHErzs SUPPLY, mc. cAMAaco,TAMAuL|PAs
ESTADOS UWDD5 DE AI""ÉD'DA I Peul se-hneen PUENTE |NTEaNAc|oNAL, cluoeo

I 1314 North Anaheim Boulevard, Anaheim, California, REYNOSA, TAMAULIPAS
T 92eo1,UsA I i

- I TeI.?14 738 8516 _ _
TRANSPORTISTA rs) J U E 'neo DE comeueoon
TeAr\sPoeTEs |_oao,s.A.oE cv. _ ze-32-Ps-iìse-oz MODIFICACION __TaAcToR _
EL DIRECTOR GENERAL D

DR. no cAv||.A cARcíA ly
AGG,i'JLO,-'IA A

LA PRESENTE AUTORIZACION SE DA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN I I'

III

IV

V

VI

VII

VI

IX.

XI.

ESTA AUTORIZACIÓN SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES
LEGALES QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A
RECICLAJE, EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA, SI LOS USA O MANEJA PARA UN FIN DISTINTO
AL AUTORIZADO.

LA PRESENTE AUTORIZACIÓN ESTA SUJ ETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA
LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES.

LA SECRETARIA PODRA INTERYE-NIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES EERROYIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL
TERRITORIO NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROIAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS EXPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y
APLICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD OUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EvITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL
DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTÍA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
AUTORIZACION, ASI MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LAAUTORIDADI-COMPETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO es DE LA LEY GENERAL PARA IA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO
_IMITA LA RESPONSABILIDAD DE A CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DANOS QUE LLEGASE A OCASIONAR
3-ERIvADO DE LA REALIZACION DE LAS ACTIYIDADES AMPARADAS EN ESTA AUTORIZACION.
UNA vEZ CONCLUIDA LA vIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS
MOYIMIENTOS REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECI-IA EN OUE SE I-IUBIEREN
REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPANADO DE COPIA SIMPLE DE LOS
PEDIMENTOS DE EXPORTACION CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO II4 DEL REGLAMENTO DE LA
_EY GENERAL PARA LA PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR
CON ESTA OBLIGACION, NO SE DARA TRAMITE A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO
CONCEPTO.

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE YERIFICACION CORRESPONDIENTES
SELLADOS Y F RMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE (PROFEPA), DE CONFORMIDAD
CON EL ARTICJLO SEXTO DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTAC ON ESTA
SUJETA A REGJLACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL ze DE DICIEMBRE DE 2-S20 Y EL ARTICULO NOvENO DEL ACUERDO QUE MODIFICA AL
DIvERSO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS GUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SU:I ETA A REGULACION POR PARTE
DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES.PUBLICADo EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL
0'? DE OCTUBRE DE 2022.

POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLIOABLES, IA SECRETARIA PODRA REYOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO eo DE LA LEY GENERAL PARA LA PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE
LOS RESIDUOS. I ' T'
EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DANOS OUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE
O A LOS BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOYIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL
DESTINATARIO FINAL, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR.
ACORDE CON LOS ARTFCU LOS I33 DE LA CONSTITUCIÓN Y B5 DE LA LGPGIR, |_OS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE
MEXICO ES PARTE SE ENCUENTRAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES [LO CUAL HA SIDO
RECONOCIDO MEDIANTE JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE-DE JUSTICIA DE LA NACION] Y EN ESTE SENTIDO, LAS
OBLIGAC ONES QUE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS DEL AMBITO INTERNACIONAL IMPONEN A NUESTRO PAÍS, DEBEN SER
OBSERVADAS. CONFORME A -O ANTERIOR, SE I-IACE SABER A LA EMPRESA DOWELL SCHLUMBERGER DE MÉXICO, S.A. DE
C.V., QUE DEBERA ASEGURARSE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS INTERNACIONALES PARA EL
MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS:

PRINCIPIO DE REDUCCION EN LA FUENTE. IMPLICA QUE SE DEBE MINIMIZAR LA GENERACION Y VOLUMEN DE LOS
RESIDUOS TANTO EN CANTIDAD IVOLUMENI COMO EN SU POTENCIAL EFECTO DE CAUSAR CONTAMINACION AL
AMBIENTE, ENTRE OTROS, UTILIZANDO DISEÑOS ADECUADOS DE PROCESOSY PRODUCTOS. _

Ejército Nacional No. 223, Coi. Anáhuac, Alcaldia Miguel HidaIga,C.P.1132D,CiLIdacI de Méxicol
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

PRINCIPIO DE ___PROxIMIDAD. MEDIANTE EL CUAL SE eUSCA QUE EL ACOPIO, TRATAMIENTO O DISPOSICIÓN FINAL DE
LOS RESIDUOS TENGAN LUOAR TAN CERCA DE LA FUENTE CENERADORA COMO SEA POSIBLE Y QUE SEA TECNICA Y
ECONOMICANIENTE PACTIBLE Y ECOLOCICANIENTE RECOMENDABLE. __
PRINCIPIO DE CONTROL INTEGRAL DE LA CONTAMINACIÓN. REQUIERE QUE EL MANEJO INTEGRAL DE LOS RESIDUOS
SE REALICE CON UN ENFOQUE MULTIMEDIOS, PARA EVITAR LATRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES DE UN MEDIO A
OTRO. I I
PRINCIPIO DE AUTOSUFICIENCIA. DEMANDA QUE TODOS LOS PAISES CUENTEN CON I_A INFRAESTRUCTURA
NECESARIA PARA ASEGURAR QUE LOS RESIDUOS QUE GENEREN SE MANEJEN DE MANERA AMBIENTALMENTE
ADECUADA EN SU TERRITORIO. '

PRINCIPIO DE SOBERANÍA. BAJO EL CUAL CADA PAIS DEBE TOMAR EN CONSIDERACION SUS CONDICIONES POLITICAS, I
SOCIALES Y ECONOMICAS, AL ESTABLECER SU ESTRUCTURA NACIONAL DE MANEJO INTECRAL DE RESIDUOS. -`

.I

Y CONSIDERAR EL CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 4, NUMERAL 9 DEL CONVENIO DE BASILEAI SOBRE EL CONTROL DE
LOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERZOS DE LOS DESECHOS PELIG ROSOSY SU ELIMINACION, QUE A LA LETRA DISPONE:

"LAS PARTES TOMARAN LAS MEDIDAS APROPIADAS PARA QUE SÓLO SE PERMITA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO
DE DESECHOS PELIGROSOS *I/OTROS DESECHOS SI."'-¬_|

I

A) EL ESTADO DE EXPORTACION NO DISPONE DE LA CAPACIDAD TECNICA NI DE LOS SERVICIOS
REQUERIDOS O DE LUGARES DE ELIMINACION ADECUADOS A FIN DE ELIMINAR LOS DESECI-IOS DE QUE
SE TRATE DE MANERA AMBIENTALMENTE RACIQNAL `Y'EFICIENTE,'”

C.c.e.p. _ic. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente.
Dra. Blanca Aiicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente. ___;
ng. Gonzalo Rafael Coello Garcia.- Encargado de la Dirección General de inspección de Fuentes de Contaminación y Subprocurador de
nspección Industrial. Presente.- rafae1.CoeIIo@profepa.gob.rn:I<, fOImedo@profepa.gob.m:-I; esteban.amigon@prOfepa.gob.rnx
_ic. Aquiles Chávez Caudillo.- Deïegación de ia PROFEPA en el Estado de Tamaulipas.- Presente. _I
Lic. Enrique Fanjón González.- Oficina de Representación de Ia SEMARNAT en el Estado de Tamaulipas.- Presente.
Lic. Juan Antonio Huerta Galeote.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Veracruz. Presente.
ng. Jorge Andres Santander Espinosa. ~ Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Veracruz. Presente.
ng. Jesús Ignacio López OI*-.fera.~ Director cle"'Materia|es y Residuos Peligrosos
Subdirector de Movimientos Transfronterizds de Residuos.~ SEMARNAT.¬ Presente

Expediente. _-
No. BITACORA.- 09/HG-0024112122; DGGIMAR-0D3'?'6ƒ2302; DGGIMAR-0055912302
F.I. 0`I.I"I2Í2D22; 081'0212023; 22fD2ƒ'2ü23
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